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con once céntimos para. ayuda de las obras, E,"Hldo el valor
asignado al solar de noventa y cinco. miL cien;:;) ~,ct.enta y ocho
pesetas con sesenta. y dos céntimos.

Artículo cuarto~-Por los. MinistmiQs de f-Iácienda y de la
Gobernación se dictarán las disposicionescol1venientcs en eje,
cución de este Decreto.

Así Jo dispongo por el presente OC'Creto, tiarlo en Madrid
a catm:ce de octubre de mil novecientof::i setenta y u~o.

FRANCISCO FRANCO

El JI"fjnístro do la Gobernación,
TOMAS GARICANQ GOÑI

•

DECRETO 266311971, de 14 -de octubre; sobre cons
trucción de caiia~Cuartel pura la Cua,rdia Civil' en
To1'o (Zamora).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
C;obernación para la construcción, por el régimen de wÍviendus
de protección oficial.. , de un edificio destinado a ucuarteJamien
10 de la Guardia Civil en Toro (Zalll()n.lJ. y apreciándose que
qn el mismo se han cumplido los requisitos legales, a propuesta
uel Ministro de la Gobernación y pteVia deliberación del Con
nejo de Ministros en su reunión deldia ocho de octubre de
¡nn novecientos setenta' y uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-Conforme a [o dispuesto en el Reglamento
de ",Viviendas de ProtecciónOfícial;,' de veinticuatro de juiio
de mil novecientos sesenta y ocho yen la Orden del Ministerio
de la Vivienda. de veinticuatro de abril de mil novecientos se
enta, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para con~

certar con el Instituto Nacional de la Vivi~l1da la operaclón
oportuna para la construcción de un .. edificiQ .. clestinaqo a' casu
cuartel de la Guardia Civil e:q Toro (Zamora.}, ccripresupuestu
total de seis millones veinticuatromH ciento sesenta pesetas con
t.reinta y un céntimos, ajustándose al proyecto formalizado- por
el Organismo técniCo correspondiente. de ~a Dirección General
de aquel Cuerpo y en la adjudicación de .c;uyasopras sesegui
lá el procedimiento de concurso~subasta.que . prevé .el articulo
veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto articulado
de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indicada en eltü'tículo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivien:daartticipará.la· cantidad
-:le cuatro romonesde pesetas en candá~'deprestamo,conUn
'nterés del. seis por siento anual, .qua' será Satisfecho por el
8anco de Crédito a la Construcción y del' que.sa resarcirá en
dieciséis anualidades, a razón detrEi!>ci$ntM.novEinta·· y cinco
mil ochocientas pesetas, a partir del año ll)iI nov(lGientos seten
ta y uno, con cargo a la consignación ffgura"da para construc
ción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos
Generales del Estado.

Artículo tercero.-Como aporta.c16n. preceptiva e inmediata,
81 Estado contribuirá con la cantidad, de:¡in ·-millÓn setecientas
veintiséis mil ochocientas cincuenta. yoohope-seLascol1 treinta
céntimos, que será cargada al .concepto .cero-seis seiscientos
once de la sección dieciséis del vigente presupuest'o de gast.os
del Estado, siendo el valor asignado. al solar: de dos:cientas.no
venta y siete mil tresciemas dos pesetas con:ur1 céntimo.

Artículo cuarto.-Por lOs Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones conVenientes eh eje
CUción de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a catorce de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernadón,
TOMAS GAR!CANO GOm

DECRETO 26$4/19.11, de 14 de octubre, por el que
se aprueba la fncorpora.ción de los MuniCipios de
Gáname, Villamor de Cadozqs :Y Villamor de la
Ladre al de Bermillo de Sayágo. (Zamora),

Los Ayuntamientos de Gáname, Villamor de Cadozos y Vi~
llamor de la Ladre adoptaron ácuerdos con qUórum legal de
solicitar la. incorporación. de sus Municíl?ios .'. allimftr'ofe de
Bermillo de Sayago. los cuatro da la .provincia de Zamora.,
en base a unas similares razones' de falta de recu,rsospar~
ateJ.lder. las obligaciones mínimas, y a la.sventaIas que J8
denvanan por una· reducción de gastos ·y·fól1,11.ación:.deun
Municipio de mayores posibilidades para la prestación· de los

serviCios, Et Ayuntamiento de BermiUo de Sayago acordó, asi
mismo con quórum legal, aceptar la incorporación de los
Municipios.

Sustunciados los expe.dientesen forma legal, fueron objeto
de acumulación. por sumtima conexión, y durante el periodo
reglamentario deinformadón públi"Gft de los acuerdos munici
pajes, se presentó únicamente reclamación de vecinos de Vi·
llamor de Cadoz.os, que expresaron su preferencia porque la
incOl'poración se realizasé con el Mt.lnicipío de Almcida, la cual
fué desestimada por la Corporación municipaL

La Diputación Provincial y el Gobierno Civil han informado
en sentido favorable, y se ha puesto dé numifíesto la realidad
de los motivos invocados y los benefi-cios de la incorporación
por una méjotatención de los Servicios municipales de los nú
cleos que se ánexionan,' concurriendo las causas exigidas en el
articulo catorce. en relación con el apartado e) del articulo
trece, de la vigente Ley de Régimen Local, y no pudiendo es
timarse la oposición de· los vecinos de Villamor de Cadozos,
cuyas alegaciones han sido suficientemellte rebatidas en las
actuudones.

ErtSll virtud, decOl'iformidad con los dictámenes emitidos
por la. Dirección .. Gellera! de Ad:rninistración. Local y Comi~

sión Permanente. del Consejo de, Estado, a propuesta del Mi
n ¡~:tm de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
de 1.fínistrúsen su réunión del día ocho de octubre de mil
novecientos se~enta y uno;

DISPONGO

Articulo pl'¡meroc~Seaprueba la. incorporación voluntaria
de los},,1ul1kipiosde. Gáname. Villamor de Cadozos y Villamor
de la'l,udre al. de Bermillo de Sayugo (Zamoml.

Articulo S€I['Lmdo,--,--.Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación Priil1 dictar. las· disposiciones qué pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por elpl'esente Decreto, dado en Madrid
aca1or(:e de octubre donül novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El \!idscro(le la Gob',rnacióll,
TO!\lAS Gi\njCANQ GON[

DECRETü2665/1971, de 14 de octubre, por el qU<J

se. apnteba1a incorporación del Municipio de Ta
mame al de Peñausende y se resuelve que no pro
cede incorporar a estetLltimo Municipio el limí
trofe de Figueruelade Sayago (Zamora).

Los Ayuntamientos de Tarname y Figueruela de Sayago
fHloptflJ'on acuerdos con quórum legal de solicitar la incorpo·
ración' de· sus Municipios-· al.·lil11ítrofe de Peñausende, los tres
de la provincia de Zamora, aduCiendo unos idénticos motivos
de disminución de sus. poblaciones y carencia de medios eco
nóm]cús para atender los servicios mínimos obligatorios. La Cor~

poración municipal de Peñausende acordócon el expresado quó
rum .aceptar la. incorporación de los dos. Municipios.

Los expedientes se sustanciaron en forma legal, y duranto
el periodoteglamentario deinfotinación pública de los acuer
dos municipnj",s no se presentó ninguna reclamación contra el
acuerdo munkipal de Tamame y .·se formularon escritos de
oposición por varios cabezas de familia de Figueruela de Sa·
yago al Hcu.erdo de incorporación del Municipio, en los que
pidieron, basándose en razones históricas y de convivencia,
que el Mun1t:ipiose fusIonase con el de Fresno de Sayago.

La Diputación Provincial y el Gobierno Civil han informado
en sentido favorable,- y por laque se refiere al Municipio de
Tamame, nirigun reparo puede oponerse a la incorporación pe
dida; teniendo 'encuenta la reaUd.ad· de los motivos alegados
y beneficios para el vecindario· de: la incorporación, concurrien
do las causas exigidas. en el articulo catorce, en relación con
el apaxtado c) del artículo trece, de la vigente Ley de Ré·
gimen Local.

En cuanto .al Municipio de Figüeruela de Sayago, la opo
sición reiterada de muchos cabezas de familia que han ex
presado su preferencia porque laan?xión del Municipio sea
al de. Fre::3l1ode, Sayago, constituye motivo bastante paTa no
considerar actualmente .procedente· Su incorporación al Muní·
dpío de Peñausende solicitada en el expediente.

En, su vittud,. de. conforttlidad c:on los dictámenes emitidos
por la Direqd6n Genera.l de Administración Localy, de acuer·
do con la in¡¡yor!a, por la Comisión Permanente del Consejo de
Estado, a propuesta. del Ministro 'de la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Minist.ros en su reunión del día
ocho de och.¡bl'e de milnoveciento'ssetenta y uno,

DISPONGO,·

Articulo primoro~-Se.aprueba la incorporación voluntaria
del Municipio de Tamame al dePeñausende,

Articulo segundo.-Se . resuelve que no procede aprobar la
incorporación •. voluntaria del M.unicipio de Figueruela. de Sa
yago al cita"do'dePeñausende, todos' de la- provincia de Za
mora.
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Artículo tercero...,...-Queda facultado el Ministexio de 1.& Go
bernación para dictar las disposicionesquB -pudiera exigir ·-el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto,dado en Madrid
a catorce de octubre de mil novecientos setenta y tino.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANQ GOÑI

DECHETO 2666/19'11, de 14 de octubre, por el qHe
se acuerda denegar la incorporación de/Municipio
de Salce al de Roelas, de la provi-n~ia de Zamora.

Los Ayuntamientos de Salce y de Roelos; de la provincia
de Zamora, acordaron, con el quórum legal, solicitar y acep
tar, respectivamente, la incorporación deLprimeroélelos Mu
nicipios al segundo, por considerarla beneficiosa para los in
tereses generales de ambos.

Durante la tramitación del oportuno. expedientl3- y. sorne
tidas las actuaciones al trámíte depublicídad por el Gobierno
Civil de Zamora, se presento en .dicho,Centroulla· rec!amaCiÓ1J
suscrita por un grupo numeroso de vecinoSd¡:,1 MlÜtiC¡pio de
Salce oponiéndose a la incorporación potháber desLstido el
Ayuntamiento de Carbellino, de la mima provincia, .de iUCQr·
porar su Municipio al. de Roelas, según se .Pensó .enun prin
cipio, que hizo suya la propia. Corporación,a¡:;ordándoseen
fMma inequívoca, y con sujeción al quórurnlegaJ, desistir a su
vez de aquélla, por haber variado las circunstancias iniciales.

Desaparecido el carácter voluntario .. con el_que se inició el
expediente, se acredita suficientemente qU6.11lJ concurren. en
el mismo las circunstancias prevenidas en el artículo quince.
apartado primero, del Reglamento de. Pobl¡u;:ión y Oemar
cación Territorial de las Entida.des Locales, gue ·exigl3" para
llevar a efecto la incorporación voluntaria de uno o más .Mu
mcipios a otro u otros limítrofes, el acuerdofavúrable de los
respectivos Ayuntamientos, adoptado. con· el quórum .... que. se·
ñala el artículo trescientos tres de la Ley de Régimen Looal.

En su virtud, de conformidad con ·los dictámenes emitidos
~r la Dirección General de AdministraCión Local y por .la
Comisión Permanente del Consejo de. Estado,. ~ ..' propuesta. del
Ministro de la Gobernación. y previlil deliber'ac;ióh del Consejo
de Ministros en su reunión del dia ocho de octubre de mil
novecientosse1enta y uno,

DISPONGO

Articulo único.--No procede acordar la. inCorpoi'ación del
Mdr.ídpio de Salce al de Roelos. de lap.rovinciade Zamora.

Asi lo dispongo por el pre&enfe Decreto. dado é-n Madríd
a catorce de octubre de mil noveckntos $ctenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El \-lini¡;Lro de la GohGr)lf1(i(ín.
TO\lAS GAniCANO GO".lt

DECRETO 266711971, de 14 de octubre, por el que
se apl ueba la incorpora-cirin de los. Munktpios de
Palau de Noguera.. Vilamitjana y Suterraña al de
Tremp (LéridaJ.

Los Ayuntamientos de Falau de Noguera; Vilamitjana y Su
ternü'¡a adoptaron acuerdos con quórum legal :de solicitarla
innjl'jJoracíón de sus Municipios al de Tremp,de la. provincia
de Lérida, con el cual, limítrofes entre sÍ, resultan continuos,
con fundamento en unos idénticos. motivos de descenso. de sus
respectivas poblaciones,' carencia de 'recursospár-a _sosten-e-r los
servicios oblígatorios, propósito de lograr una'~con-omíaimpor~

tante con una sola adnünistración, yd~recibir Jos<beneficios
qtW otorga la Ley cuarenta y ocho/mil noveci\3ntos,:,sese:ntay
seis, de veintitrés de julio. El Ayuntamiento de Tremp, con el
expresado quórum, acordó aceptar las. incorp<H:ac-iones.

Sustanciado el expediente en forn'ia .legal··ysi.q .1'e:clamacIón
alguna durante el pedodo reglamentarío de,informactpn pu
blICa a que estuvieron sometidos los acuerdos.rnunicipales;la
Diput.ación Provincial y el Gobierno Civil' han informado .en
sentido favorable, y se ha demostrado la re~üidadde'lú$ mo
tivo.s invocados por los Ayuntamientos de los .Municip'ios que
se l~C?rpOran y las ventajas para· sus. vecindarios 'd€fque el
MUlllClplO de Tremp asuma la prestaeiónen ellos de los $er~
vicios, concurrjente en suma las causas exigidas por el articulo
catorce, en. relación con el apartadoc}deLa;rticul0 trece de .la
vigente Ley de Régimen Local. '

En su virtud, ,de conformidad con los dictámenes emitidos
parla Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de EsJado, a propuesta del Ministro de
la Gohetnación y. previa deliberación .del Consejo de Ministros
en s;u reunión del dia ocho de octubre de mil novecientos se~

tent.a y uno.

DISPONGO,

Articulo primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria
de' los Municipios de Palau de Noguera, Vilam.itjana y Suta
rrai~8 al de Tremp tLérida).

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la
Gobernación para dictai· las disposiciones que pudiera exigir
el cumplimento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cat.orce de- octubre de mil novecientos selenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El \tínistro dE! la (;olwl'lwción,

TOfyL'\S GAR1CAN.O cü"'Tl

DECRETO 2068/1971, de 14 de octubre, por el que
se aprueba la incorporación del Municipio de Al
pedrete de la Sierra al de Valdepeñas- de la Sierra
(Gaadalajara).

Como consecuenCÍa de un estudio hecho, en el que se
dedujo laimpósibílídad de nivelar su presupuesto ordinario,
el Ayuntamiento de. Alpedrete. de .la Sierra adoptó acuerdo
con quórum legal ,de solicitar la. incorporación de su Muni~

ciPIO al limítrofe de yaldepeñas de la Sierra, ambos de la
provincia de. Guadalajara, habiendo -aceptado esta ültima. Cor
poracl,ón muniCipal con el expresado quórum la incorporación
podida.

Sustanciado el expediente en forma legal y sin reclamación
algtuia durante. el período de. ülformación publica de los
acuerdos municipales, la Diputación. Proyincial y el Gobierno
Civil han. inf-Qtmadoen sentidofavorabI.e,·y se ha apreciado
una verdadera necesidad de' que el Municipio de Alpedrete de
la Sierra se incorpore al de Valdepeñas, de la Sierra, debido
a la ,precaria sHuadón .presupuestariaen que. se enCuentra y
para que alvecindaríopue-dan facilitarse los servícios mí·
nimos obligatodos, concurriendo las cansas exigidas en el
articulo catorce, en relaCión >con el apartado el del artículo
trece, de la vigente Ley de Régimen L6éal.

En su Virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General' de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de
la GobernaciÓn y previa deliberación del Consejo de Minis·
tres en su reunión del día ocho de octubre de mil novecientos
setenta y tmo.

DISPONGO

Artículo primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria.
:Jo: Uunicip-io de Alpedrcte de la Sierra al de Valdepeñas de
la Sictta (Glladalajal'aL

At't.icu1osegundo-:-Quedafacultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de octubre de mil noveci-entQs setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El l\!inistrú (je la GohenlUdón
TO\1.'\S G,.\R!CJ-,NO GOÑI

DHCHf;[() 2:669/l971. de J4 de octubre, por el que
seaprúeba la ü1corpo-ración del Municipio de To
rrebeleiia al de CogoUudo (Cuadalaja-ra).

El Ayuntamiento de Torrebeleñá adoptó acuerdo con quórum
legal de solicitar la incoi-p-oración de su Municipio al limítrofe
deCogoHudo; ambos de: la provincia de Giladalajara, por mo·
tivos de conveniencia pública; La. Corporación municipal de
CogoHudo acordó asímiSlli{) con dicho quórum aceptar la in·
corponlciún. .,

Sustanciado el expediente en forma legal, sin reclamación
alguna durante .el .período reglamentario de información pú~
blica de los acuerdos muni<:ipales, la Diputación Provincial
y el Gobierno Civil han infonnado en sentido favorable, y se
ha puesto. de manifiesto la procedencia de- . la incorporación
para una mejor atención de los servicios públicos de Torra-
belena, cOncurriendo cJara,rn.ente las caUsas exigidas en el
artículo catorce,' en relacióncoli _el apartado el del artículo
trece, de lavtgenie Ley de Régimen Local.


